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Las leyes, órdenes y anuncios que se man.- 
den publicar en los «Boletines ollciules» se 

han de remitir ai Gefe político respectivo* 

por cuyo conducto se pasarán á los editores 

de los mencionados periódicos, (Ordenes de 
G de Abril de 3 y 31 de Octubre de 1S5-1.)

Miaíst?río <de la Gobs-ma- 
cfon.

LEY DE ÏŒCLUÏAMIENTO Y 
REEMPLAZO DEL EJÉRCITO.

(Con tinuacioíi.}
Art. 107. Cuando la exclusion que 

pretenda el mozo se fundase en inuti
lidad para el servicio por defecto físi
co visible de los espresados en el ar
tículo 86, se declarará la exclusion si 
convienen en ella todos los intere
sados.

Si no estuviesen todos conformes ó 
el defecto alegado no fuese de los in
dicados, sé hará constar en el acta, y 
se declarará provisionalmente solda
do al mozo, deiando la resolución del 
caso á la Comisión provincial.

Art. 108. Siempre que se excluya 
del servicio ó no se admita en el acti
vo á un mozo por culquiera de los 
conceptos que se mencionan en los 
artículos 86, 87, 88, 91 y 92, se llama
rá en su lugar á otro.

Este líamamientó no se hará cuando 
deje de declararse soldado a un mozo 
á consecufeucia de lo que determinan 
los artículos 11 y 90, pues entonces 
se entiende que el mozo enganchado 
ó dispensado de servir cubre su plaza.

Art. 109. Hecha la declaración 
con respecto al número l.“, se proce
ri en iguales términos con el número 
2.“, y sucesivamente se llamará al 3,", 
4.“, etc., hasta completar el cupo del 
pueblo con soldados declarados tales.

Art. 110. Terminada la declara
ción del número de soldados pedidos 
á un pueblo para el servicio activo, 
se procederá del mismo modo á la de
claración de todos los demás mozos 
sorteados que deben obtener licencia 
ilimitada, como reclutas disponibles, 
siguiendo siempre el orden de Ia nu
meración.

Art. 111. Quedará sin cubrir el 
cupo de un pueblo y exento este de 
toda responsabilidad, con arreglo á lo 
determinado en el art. 18, si no basta
sen á completar dicho cupo los mo
zos que hubiesen sido comprendidos 
en el sorteo del año del reemplazo, 
según se establece en los artículos 
precedentes,

Art. 112, Para declarar excluido á 
lift roo^o, han dé estar pitado# en per

sona ó en la de sus padres, curadores, 
etc., con arreglo al art. 85, los nú
meros siguientes del sorteo del año 
del reemplazo.

Art, 113. Cuándo dos ó mas pue
blos imbiesen sorteado décimas, los 
Ayuntamientos de los mismos, en 
cuanto reciban el número del Jíoletin 
q/fdal que contenga el resultado del 
sorteo, darán á este la mayor publi
cidad para que, llegando á conoci
miento de todos los mozos interesa
dos en el reemplazo, puedan acudir al 
pueblo ó pueblos anteriormente res
ponsables á enterarse del expediente 
de la declaración de soldados, que se 
les pondrá de manifiesto, y formular 
en su vista las reclamaciones que es
timen convenientes.

Art, 114. Terminado el llamamien
to y declaración de soldados de todos 
los mozos sorteados en el año del 
reemplazo, se procederá á practicar 
iguales operaciones respecto de los 
que en los tres años anteriores fueron 
destinados á la reserva con arreglo á 
los artículos 88 y 92.

Se apreciarán sus exenciones según 
el estado quo tuvieren el dia en que 
se haga la nueva declaración de sol
dados, sin que les aprovechen las que 
disfrutaron en los años anteriores si 
hubiesen cesado las causas en que se 
fundaron, guardándose además todos 
los requisitos establecidos para el 
reemplazo corriente, y citándose de 
antemano en la forma prevenida por 
el art. 85 á los mozos que les siguie
ron en número, y muy particularmen
te á los que en su lugar fueron des
tinados al servicio activo.

Si después de pronunciado el fallo 
del Ayuntamiento cesasen las causas 
de la excepción de algún mozo, po
drá hacerse valer esta circunstancia 
ante la Comisión provincial, alegán
dola en el tiempo y forma prevenidos 
por el art. 123.

Art. 115 Los fallos que dicten los 
Ayuntamientos, así en los casos á 
que se redero el articulo anterior co
mo en los comprendidos en el 86, se
rán ejecutorios, si no se reclamase de 
ellos por escrito ó de palabra ante el 
Alcalde en los dias anteriores al de la 
salida de los mozos en dirección á la 

, capital, á no haber indicios de frau
de, en cuyo caso podrá revisarloe la 
Comisión provincial.

El Alcalde hará constar en el expe- 
áwntd de decUraGon de soldado» las 

reclamaciones que se promuevan; da
rá conocimiento de ellas á los mozos á 
quienes interesen, y entregará á cada 
uno de los reclamantes, sin exigir 
ningún derecho, Ia competente cer
tificación de haber sido propuesta la 
reclamación, expresando el nombre del 
reclamante y el objete á que la misma 
se refiere,

_ En todos los demás casos las Comi
siones provinciales, teniendo presen
te la regla 11 del art. 93, revisarán los 
fallos de los Ayuntamientos cuando 
por ellos se otorgue alguna excepción 
del servicio, y cuando, habiéndose de
negado ésta, reclame la parte intere
sada al tiempo de ingresar en Caja 
con arreglo al art. 162.

Art. 116. El mozo que pretenda 
eximirse del servicio por no tener ta
lla suficiente ó por padecer enferme
dad ó defecto físico, se presentará an
te el Ayuntamiento del pueblo en que 
haya jugado suerte, y en su caso ante 
la Comisión provincial para ser talla
do y reconocido.

Solo se dispensará esta presentación 
cuando los números siguientes al del 
referitío mozo convengan en que sea 
reconocido en otro punte, á cuyo fin 
podrán nombrar una persona que les 
represente

Art. 117, Cuando el mozo se ha
lle en las islas adyacentes á la Penín
sula, en las provincias de Ultramar ó 
confinado en algún establecimiento 
penal, el Gobierno dispondrá que se le 
reconozca en el punto de su residen
cia con las debidas formalidades; ha
ciéndolo saber á los mozos interesados 
para que puedan nombrar persona que 
les represente.

Art. 118. Si el mozo á quien haya 
cabido la suerte de soldado se ha
llase á menos distancia de 300 kiló
metros del pueblo á que perteneciese, 
el Ayuntamiento le señalará un tér
mino prudente para su presentación, 
y hasta que este espire y sea aquel de
clarado prófugo no so entregará un 
suplente en su lugar.

En los casos en que el mozo á quien 
haya cabido la suerte esté á mayor 
distancia del pueblo que la de 300 kiló
metros, ó haya sido declarado prófugo, 
ó no se tengan noticias de su paradero, 
se entregará desde luego el suplente 
sin perjuicio de practicar las diligen
cias opertunas para lograr la presen
tación del ausente, debiendo darse do 
baja 31 suploute Un mego corno »o

verifique la presentación de aquel y 
haya resultado útil para el servicio.

Art, 119, Los mozos quo no ten
gan excepción óimpediinento que ale
gar y se hallen fuera de la provincia 
en que hayan sido .sorteados, podrán 
ingresar en la Caja do aquella en que 
residan, pero siempre a cuenta del 
cupo del pueblo respectivo.

Art. 120. Siempre que deba darse 
de baja á un suplente poi haber in
gresado el mozo á quien reemplazó, ó 
por cualquiera otro de los motivos que 
se mencionan en esta ley, se enten
derá que dicho suplente es el moze 
que sacó el número mas alto en el 
sorteo del año respectivo entre todos 
los ingresados para cubrir el cupo del 
pueblo.

El tiempo que haya servido el su
plente le será de abono para contar el 
de su obligación en el servicio de las 
armas en cualquier concepto que le 
corresponda.

Art. 121. El fallecimiento de un 
suplente en el servicio no liberta de la 
obligación de cubrir su plaza al mozo 
en cuyo lugar fué entregado.

Art. 122. Las operaciones y dili
gencias que deben practicanse para el 
llamamiento y declaración do solda
dos se ejecutarán desde una hora có
moda de la mañana hasta la de poner
se el sol, auspendiéndose al medio dia 
por espacio de una hora.

Si no pudieren concluir en un día, 
se continuarán en los siguientes aun
que no sean festivos.

Art. 123. Cuando despues de de
clarado un mozo soldado por él Ayun
tamiento, y. antes de la víspera del 
dia señalado para emprender con los 
demás su marcha á la capital, sobre
viniese alguna circunstancia no im
putable á aquel ni á su familia en vir
tud de la cual debiese éximirse del 
servicio con arreglo á los artículos 
90, 92 y 93, expondrá por escrito su 
exención al Alcalde del pueblo, quien 
la liará constar en el expediente de la 
declaración de soldadug. uniendo á él 
dicho escrito, y entregando al inte
resado certificación que así lo acredi
te. con expresión de las causas de la 
exención.

Inmediatamente dará el Alcalde co
nocimiento de esta alegación á los 
otros interesadop, y con citación do' 
ambas partos y del Sindico procederá 
ft iaatruir expediente para •meditar
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la verdad tie lo expuesto, aometiéndo- 
1o á la resolución del Ayuntamiento, 
y remitléndolo sin demora a la Coun- 
sion provincial, a Ün de Que en su . 
vista pueda dictar el fallu que cor
responda.

Si las causas que motivan la ex
cepción sobreviniesen desde la víspe
ra del día señalado para emprender 
1q5 mozos su mure 11 a a la capital, se 
alegarán al tiempo del ingreso ea ca- 
i» ante la Comisión provincial, y esta 
dispondrá se instruya con la posible 
brevedad el oportuno expediente, que 
será fallado por el Ayuntamiento y 
revisado por la expresada Comisión.

En uno y otro casó ingresará el mo
zo en la caja con nota de ycoíMopen- 
dienis hasta que la Comisión provin
cial dicte su fallo, otorgando ó dene- 
gan lo la excepción propuesta.

Cuando tenga lugar el caso previs
to en el párrafo primero del art. 94, 
se alegará la exención ante la Comi
sión provincial en el término de los 
oclioR dias siguientes al de haber lle- 
gudo á nodem del mozo iuteresado el 
suceso que la motiva, y si justifica 
que rm había tenido conocí miento de 
las circunstancias de que se tinta an
tes de su ingreso, en Caja, la Comi
sión dispondrá que se insrruya él 
oportuno expediento en la torma que 
se determina jior esta ley.

CAPITULO XII.
Da la fraslacbii ds bí ¡n'iz ií á la capital 

de la prúsitida.
Art. 124. Todos lus mozos que ha

yan sido declarados sollados, y aun 
Lis excluidos que no se hallen dis
pensados de su presentación con ar
reglo á los articulos 86, 107 y lió, 
ó que lo fuer m temporal mente cn los 
tres reemplazos anteriores, con arre
glo al art, 8o, estarán cu la capital 
üe la provincia el día que fl Goberna
dor dola misma haya designado pré- 
viamente á cada pueblo para la entre
ga de su respectivo cupo en Caja, en 
virtud de lo que previene el arciculo 
130, y se pondrán en marcha con la 
auticipaci m oportuna, verideando el 
tránsito desde su pnablo en el tiempo 
que sea necesario á razón de 30 kilo- 
meiroE' por jornada.

Art, 125. Para la salida de los mo- 
zoscu dirección á la capital, además 
de citlraelcs p jr audio ne anuncio se 
harfi á cada una demi js la oportuna 
citacim persjn.il, de igid modi y en 
I’l misma forma que exige el art. 8& 
para tíl actu del ilamamieutu y deda- 
raciuii de soldados.

Art. 126. Írjii los mozos á pargo 
de un. comisión ade del Ayuntamiento, 
Este cumibiuuadu no Ceuerá tener in- 
terc-s en el reemplazo; hará la entrega 
deles soldados, y tendrá derecho á 
que de lus ioudo.s municipales le abo
ne el Ayuntamiento una cantidad que 
et time pr.jpurcionuda para indemnizar 
lus gastos y perjuicios que le cause la 
connsiou.

Art. 127. Cada uno de los mozos 
será socorrido per cuenta de los fon
dos municipales con 50 céntimos dé 
peseta diarios, desde el dia en que 
emprendan la marcha hasta el que in
gresen en la Caja los que lo sean de- 
tuitivamente recibidos en la misma; 
y en cuantu á los otros hasta que re
gresen á sus pueblos, incluyendo los 
üias de precisa detención en la capi
tal y los de regreso, á razón de 30 ki- 
lometrjs por jornada, cuando raé- 
n.i,s, según la como idad de los trán
sitos.

El Comandante de la Caja abonará 
al ctmisiuiiadu del uyuutamiento pa
ra reintegrar á los toudos municipa- 
losdel pueblo respectivo el importe de 
los sucurros curres pon dientes á los 
soldados que queden recibidos ea Caja.

Se canéinnard.

Núm. 1869.

Gob'crco civil d3 la provincia de Cór.^obi.
Elecciones.

En cumplimiento de lo que se previene en el articuló 106 de la Ley 
electoral vigente, á continuación se es presan los no inores de los candi- ’ 
datos que se han presentado para las últimas elecciones de Diputados ■ 
provinciales, verificadas en los dias 10, 11 y 12 d*l actual, con espresion | 
del número de votos que cada uno de ellos ha obtenido, i

Número ' 
devotos '

Distritos. Nombres y apellidos. obtenidos '

1 •*■ distrito de Aguilar.
2 "id. id.
Unico de Baena.
2"distritode Bujalance.
2.° id. Cabra.
2.* id. Córdoba.
1. id. Hinojosa.
l.’id. Lucena.
2,- id. id.
1.* id. Montoro.
2," id. id.

1." id. Priego.
2.“ id. id.

2. id. Rambla.
1.” id. Rute.

Córdoba 20 de Setiembre de IS?**.

Núm. 1878.

Administración provincial de Fo
mento Carreteras.

Al tenor dei art. 4.* de la Ley 
de 17 de - ulio de 1836, se inserta 
á coniiuuacion la nómina de los 
propietarios á quienes ha de afec- 
tir ¡a expropiación de los terrenos 
para llevar á cabo la construcción 
de 11 carretera de Andújar á Villa- 
nueva del Duque, en la sección 
comprendida entre Villanueva de 
Córdoba á las Ventas de Cardeñas, 
en los términos de Villanueva de 
Cónluba y '• ontoro, para que en 
el término de quince días, conta
dos desde d siguiente al qus apa- 
rezi’a inserto este edicto en este 
periódico oficial, puedan presentar 
las reclamacicnes que crean con
venientes.

Córdoba 23 de Setiembre de 
1878.

El Gobernador,
Enrique de Esquina,

Nómina de los propietarios cuyas 
heredades son invadidas por la 
carretera de Andújar á Villa- 
nueva del Duque, sección com
prendida entre las Ventas de 
Ciríleñas y Villanueva de Gór- 
doba

Término jiirisdiceínnal de Anilla- 
nueva de Córdoba,

D. Pedro Martos.
Enrique Rivas,
Juan Manuel Pedraja,
A^petiú Eícudérp Nuñe?,

D. Francisco Maldonado Gonzalez.
? José María Campos-
> .Alejandro Steger y Parejo.
» Joaquin Candan Herrera.
» Atanasio Linares Ulloa.

Sr. Marqués de Bcil.
D. Alfonso k.árdenas.

» Manuel Raon í-opez.
Sr. Marqués de i ampo de Aras.
D. Antonio Quintana Alcalá.

» Dionisio Garcia.
* Rafael t ebal los
» Antonio Serrano y Serrano.
» San:lago Serrano Ruiz.
» Jo>é Valenzuela.
* Vicente Hombre Junquet.
» Diego Ecija Perez.

1149 } 
1073 1 
2092
740
843 
327 i 

1655 |
878 {
847 1
987 {

155 1 
1326 t
936 i
433 1

1411
1074 j 

í

El Gobernador, 
Enrique de Leguina, 1

Miguel Diaz Rodriguez. |
Joié Castro. '
Bartolomé Pozuela. * 
^'atias Diaz Lopez. |
El Ayuntamientods Villanueva

de Córloba. ;
Baltasar Herruzo y Avalos, t 
Juan Moruno y Moreno. j
Angel Pedraja. ■
Antonio Roman Valero.

Término jurisdiccional ¡ 
de Montoro. i

D. Bartolomé García y Sánchez. ;
Bartolomá Pedrajas. | 
Juan de Mata Moreno. i 
í artolomé Sánchez. ‘
José Muñoz del Valle y Capote.
Bernardo Moreno.
Miguel Cañuelo.
Francisco Antonio Porras. ‘
José María Sánchez Luna. :
Francisco Antonio Porras, 
Fernando Garcia Lumpié.

El Gobernador, 
Enrique de Lequina.

Núm 1879
Sección de Fomento.

D. Manuel Gordillo^ vecino de 
Sevilla, de profesión emp eado, ha 
presentado á las 9 y 30 minutos 
de la mañana del dio 6 de Setiem
bre actual lina solicitud de reg'stro 
de duca pertenencias de h mina 
titulada «Los Infundios,» de mí 
neral pinino, sita en Lerro del Ala
mo, terrenos de Valdíos, término 
de VilUvleiosftj lindante ai Sur con

i la posesión del Alamo, por Levan- 
’ te con el camino antiguo de Cór

doba á Espiel, por Noroeste pose-
sien de la Grijuela, y por Norte con 
las huertas conocidas ppr las de 
los Cañós del Alamo,

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
un pozo antiguo cuyo ángulo N se 
halla situado á unos 22 metros de 
la esquina ^. E. de una casa deste
chada de trabajadores de minas; 
desde dicho punto de punida en 
dirección N. 12 0., y desde dicho 
punto de partida en dirección N. 
55’ 0. se medirán 100 metros, fi
jándose la 1." estaca; desde esta 
en dirección N. 55“ E, se medirán 
200 metros, fijánduse la 2.^ estaca; 
desde esta en dirección S 55" E. 
se medirán 200 metros, fijánJose 
la 3 "; desde esta en dirección E. 
55° S. se medirán GOO metros, fi- 
jándóse la 4 *; desdé esta en direc
ción 0. 55’ N. se medirán 200 me
tros, fijiindo.se la 5 \ y desde esta 
en rlirecchm E 55“ N. se medirán 
400 metros hasta reunirse con la 
1.“ estaca.

Ha con.signado al mismo' tiem
po la cantidad da setenta y cinco 
pesetas.

5^ habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley., por decreto— 
de igual fecha he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento del 
párrafo 2. del artículo 15 de las 
baRes generates para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 23 de Setiembre de 
1878.

El Gobernador, 
Enrique de Leguina.

Núm. 1880.
Sección de Fomento.

D. Juan Bíulisíalin cry. ve 
ciño de ^'ad^id, bal itante en la ca
lle del Príncipe número 21, ha pre- 
sentado á Las dos de la larde del 
día 14 de Enero del año actual una 
sclicitud de registro-denuncio de 
60 pertenencias de la mina titula
da «Manolita,» de nii[ic''al carbón, 
sita en parage en que se cruzan los 
caminos de Fuente-Obejuna á Bd- 
méz con el de Peñarroya, terrenos 
valdios y propiedades que fueron- 
de los Sres. D Antonio Sánchez y 
D. Gerónimo Mohedano, término 
de Belméz, lindante al 8. con el 
río Guadiato, por el N con las cor
ridas, por el P. non el arroyo de la 
Parrilla, y S. con la mina que fué 
conf citla por el «Soeorró.»

La dehignacii.n que hace es la 
siguiente:

Le tendrá por punto de partida 
una antigua labor legal ó sea un 
pozo lohunáídoí desde dUho puíito
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se medirán 300 metros en 'direc- 
cion S 0. y se colocará el primer 
mojen ó esi-ica; desde esta direc
ción S. E. 800 metros èl 2.’; desde 
esta dirección N. E. 900 metros y 
se colocará el 3.’; desde esta direc
ción N, 0. 500 metros y se pondrá 
el 4.°; desde esta dirección S. 0. 

'500 metros el 5/; de esta dirección 
N. 0. 300 metros la 6. , y desdo es
ta en dirección S. 0. se encontrará 
el primer mojen, quedando cerra
das las 60 pertenencias.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de doscientas sesen
ta y siete pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley y fenecido 
y sin curso el espediente «Casuali- ? 
dad,» que se denunciaba por decre- j 
tü de21 de Junio ú timo he dis ; 
puesto la admisión de la referí la 
solicitud, salvo mejor derecho, y j 
que se anuncie el público en cum- 1 
plimiento del párrafo segundo del ; 
artículo 15 de las bases genera i 
les para la nueva legislación de i 
minas. j

Córdoba 21 de Setiembre de ' 
1878.

El Jobernador, 
/:!nri(jne de Leonina,

Múm. 1855- ; 
í 

Co Tilsioji e’p3clai is Esta- J 
di tie î ds la pqu32a t Tri
lori-! y sus age gilasdala 

proviicii 10 Córdoba.

Circular.
Creadas por Real decreto fecha 

5 de Agosto último Comisiones es
peciales de Estadística de la rique
za territorial y sus agregadas en 
las provincias, para proceder á la 
rectificación de los actuales amilla- 
raraientos, y.siendo una de las pri
meras operaciones que dichos tra
bajos requieren la distribución de 
cédu-as ó declaraciones juradas de 
los contribuyentes por los diferen
tes conceptos de Rústica, Urbana 
y Pecuaria á los Municipios en 
proporción al número de vecinos 
de cada localidad; esta Comisión ha 
dispuesto, en cumplimiento á ór
denes de la Dirección general de 
Contribuciones, fecha 7 de Agosto 
último, que dentro del improroga- 
ble término de un mes, á contar 
desde la fecha de la presente, nom
bren todos los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia persona 
de Su confianza corn peten te mente 
aut rizada, á fin de que se haga 
entrega y remita á cada localidad 
las cédulas que le currespondan, 
con arreglo á los dat s estadísticos 
i]íie tiene esta (oficina.

Corno quiera que se trata de un 
servicio de suma importancia para 

les OüBtnbuyentos de buena fé, cu

yos sagrados intereses están Jas 
autoridades locales en el deber de 
amparar dentro de Iqs medios que 
la ley les concede, y cuya termina 
ción tantos beneficios ha de repor
tar al país, no admitirá esta Jefa
tura demora alguna en el cumpli
miento de dicha Operación preli- 
raiuar, que por ahora se limita á 
que cada Junta municipal retenga 
en su poder el número de cédulas 
que le sean remitidas, esperand > 
Ias órdenes convenientes que han 
de dictarse en su dia para su dis
tribución á los vecinos; pues de lo 
contrario me veré en la necesidad 
de ponerlo en conocimiento del se
ñor Gobernador civil de la provin
cia, para que en uso de sus facul
tades imponga á los morosos la 
pena á que por su desobediencia 
se hayan hecho acreedores,

Córdoba 19 fíe Setiembre de 
1878. El Presidente de la Comi
sión de Evaluación, Jefe de la de 
Estadística de la riqueza territo
rial de esta provincia, Apolinar de 
Santa .Ana

JIEG-WOS, J

Kíim. 1853. i
Ju’gido rauri’c p *1 iat d's- ' 
tvito de la derâcha d3 esta í 

ciudad de Córdoba. í

D. Antonio Rivas de Roca y Qoyt- • 
ti, Juez municipal suplente del ¡ 
distrito de la derecha de esta i 
ciudad. i
En el espediente que se sigue á ’ 

solicitud de Rafael Cañete, cun los ' 
herederos de D. Antonio Gamboa, ¡ 
he mandado sacar á la subasta en ' 
venta, los bienes que se espresa- 
rán, por término de ocho días, á 
«•litar desde el siguiente al en que 
se inserte este en el «Boletín ofi- ' 
cial,» eseluyendo los feriados, á 
las doce del dia,en la Audiencia de ‘ 
este Tribunal, y cuyos bienes se 
hallan en la casa número veinte y S 
seis, calle de Frías, y son los si- f 
guientes:

Reales.

Una solea usada, en 5
Seis sillas de castaño co

lor guinda. 36
Una manta de muni

ción. 30
Cinco cuadros lienzo, 

marco dorado, 40
Otro id. cristal, con es

tampa. 5 
Un e.spejo marco dorado, 4 
Un perol de cobre. 28 
Otro id. de hierro, 3 
Una paleta. 1
Un carrillo hierro. 4 
Unas trevedes. 1
Una alambrera de bra- 

spro, 2

Un brasero cobre de seis 
á siete libras.

Una mesa de cocina con 
cajones.

Una c.ipuehina de azó
far.

Un paraguas de seda 
negro, lienzo.

Un corto servicio de lo
za y cristal, compuesto de . 
veinte y cuatro piezas

Un palanganero de hierro 
Una palangana pedernal.

Un jarro.
Un reloj de plata con 

cadena de id., núm. 3733.
Una mesa de estufa des

nuda.
Dos bau'es mundos.
Uno chico viejo.
Un cepillo para ropa.
Un cat''e con lienzo.
Dos eolchfines de coton 

listados, ene .idos de lana 
burda.

Dos almohadones id. id.
Tres s'ábanas de muse

lina. -
Una colcb.a valenciana. 
Un cobertor encarnado. 
Un chaquetón nuevo. 
Otro pagizo bayeta.
Un chaleco paño negro.
Un pata Ion de id 
Una pistola, 
U.na corbata negra.
Tres pares calcetines.
Dos cubiertos de metal 

blanco.
Una faja negra de es

tambre.
Un cepillo blanco.
Un sombrero viejo.
Dos camisas blancas de 

muselina
Doa pares ea’zones blan

cos de lienzo San Juan.
Lo que se hace notorio á 

30

36

6

36

20
4
3
2

120

24
30
6
1

28

50
8

24
50
30

100
2

18
38

4
7
4

4

.4
3
2

18

14
los

efectos indicados.
Córdoba trece de Setiembre de 

mil ochocientos setenta y ocho = 
Antonio Rivas de Roca.=Por su 
mandado, Juan de i ios da Rojas y 
Garcia.

Núm. 1854.
Juzgiío do pcirn^ra Ins

tancia de Montoro,

Testimonio. Yo el Escribano 
doy fé: que en el insidente de po
breza, seguido en este Juzgado á 
instancia de Antonio Martínez Va
lenzuela, se ha dictado la senten
cia que copiada literalmente di
ce asíi

Sentencia. En la ciudad de Afon- 
toro á nueve de Setiembre do rai¡ 
ochocientos setenta y ocho, el e- 
ñor D. .Antonio Albiz de Pablo, 
Licenciado en .1 urisprudencia. Juez 
municipii de la misma y acciden
tal de primera instancia de este 
partido, hecho cargo do este iuci-

I dente promovido por el f roturador 
don Manuel^Vaiseca. en nombre de 
Antonio Martínez Valenzuela, en 
solicitud de que se le declare pobre 
en sentido legal, para litigar con 
Juan Antonio Priego,

L" Resultando: que conferido 
traslado de la solicitud deducida 
ai Juan Antonio Priego Calleja y 
al Promotor fiscal del Juzgado, lo 
evacuó este en tiempo y no ha- 
biéntlolo aquel verificado le fué 
acusada la rebeldía y se acordó 
que las providencias sucesivas se 
notificasen en los Estrados del 
Tribunal.

2.'' Resultando; que durante el 
j término de prueba el Antonio Mar- 
i tinez ha justificado, pur dedara- 

ciitn de tres testigos, que no posee 
bienes algunos, y que aun cuando 
de la certificación ^espedida por el 

[ Secretario del Ayuntamiento de 
i Lopera, aparece que le están ami- 
j Haradas una casa y una haza de 
i tierra crilnfia á las que se le impo 
1 ne respectivamente un líquido de 
j cincuenta y seis pesetas cincuenta 
; céntimos y cinco pesetas setenta 
; y cinco céntimos, esas dos fincas 
‘ pertenecen ¿t su ranger, y sus pro- 
i duetos á penas dan para la con

servación y cargas civiles de las 
mismas, y que libra su subsisten- 

j cía y la de su familia con el jornal 
i que gana en las faenas de campo 
} áque está dedicado.
! 3.’ Resultando que trascurrido

el término de prueba se comunicó 
el espediente al Promotor fiscal, el 
cual ha espuesto que no halla incon
veniente en que al Antonio Marti- 

‘ nez se le declare pobre en sentido 
¡ legal, concediéndosele los benefi

cios que para los de su clase esta
blece el artículo ciento ochenta y 
uno de la Ley de Enjuiciamiento 
civil.

J.“ Considerando: quo segua 
el articulo ciento setenta y nueve 
de la espresada Ley la justicia sa 
administrará gratüiUinente á los 
pobres; y el artículo ciento ochenta 
y dos determina que se declaren 
tales á los que se hallen compreo- 
didoa en los casos que señala el 
mismo.

2.’ Considerando: que Antonio 
Martínez ha probado que carece 
absolutamente de bienes y que 
vive solo del jornal que gana como 
bracero; por lo que debe ser decla
rado pobre en sentido legal y con 
opcion á ios beneficios que la Ley 
dispensa á los de su cluse,

Vistos los artículos ciento ochen
ta, ciento ochenta y uno, ciento 
ochenta y siete, ciento noventa y 
cuatro, ciento noventa y cinco, 
cient,1 noventa y och.i, ciento no
venta y nueve, doscientos y mil 
ciento noventa de la repetida Ley 
de EnjuíciBiniefifo civil.

Su Señoría por an te roí el Es
cribano dijo; que debía deolsrar y
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declaraba pebre, en temido le
gal,. á Antonio Martínez Valenzue
la para litigar con juan Antonio 
Priego Calleja, y por lo tanto con 
Opción á disfrutar de los benefi
cios que ja Ley concede á los de su 
clase, si bien con las restricciones 
que detertniuan los citados artí
culos ciento noventa y ocho y dos
cientos de la mencionada Ley de 
Enjuiciamiento civil.

Y por esta su sentencia, que se 
hará notoria por medio de edictos 
y se publicará en el «Boletín ofi
cial» de esta provincia, así lo pro
veyó, manda y firma dicho señor 
Juez de que doy fé.“Licenciado 
Antonio Albiz de PabÍo.=Luis 
Valseca.

La sentencia inserta está con
forme con su original á que me 
remito.

Y para que conste pongo el 
presente testimonio que firmo en 
Montoro á nueve de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y ocho.— 
Luis Valseca.

Kùm. 1881.
Juzga'ío da priTaara ins- 

taoc’a de la Carolina.

En nombre de S- M. el rey don 
Alfonso duodécimo (q. D. g.), don 
José de la Herrera y Martínez, Juez 
municipal é interino de primera 
instancia de esta ciudad y su par
tido.

A los de igual clase de la nación 
española atentamente saludo y ha
go saber: que én este Juzgado y 
por ante la fé del actuario se sigue 
c.iusa criminal de oficio en averi- 
guácitn del hurto de un mulo de 
la propiedad de Jacobo Lopez Mar- 5 
tinez, en la que he acordado diri
girles la presente, por la que les 
exhorto y requiero, rogándules de 
mi partp.se sirvan disponer en su 
cumplimiento que por los Jueces 
municipales, Alcaldes y demás in
dividuos de la policía judicial de 
sus partidos, se proceda á ^a busca 
de expuesta caballería y á la cap
tura de la persona ó personas en 
cuyo poder fuese habida, si no acre
ditasen su legítima procedencia; 
pues en hacerlo ^sí coadyuvarán 
VV, SS. á la recta administración 
de justicia, á la que corresponderé 
én casos análogos.

Dado en La Carolina á diez y 
seis de Setiembre de mil ochocien
tos setenta y ocho.—José de la 
Herrera y Martínez.=E1 Escribano 
actuario, Fernando Moreno

Señas del mulo.
Marcado, pelo castaño claro, 

con lunares blancos en los costi
llares, una cicatriz en Ia pata-iz
quierda por cima de la cuartilla, 
de ocho á nueve años, sin hierro y 
herrado de las cuatro patas,

Núm. 1882.
Ju2ía^o de primera ins

tancia ds Montoro.

D Manuel Fernandez Loaysa, Juez 
de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.
Por la presente se citan, lla

man y emplazan á tres hombres 
desconocidos que como á las dos de 
la madrugada del día trece del ac
tual robaron á Manuel Gómez Or
tiz, vecino üe Doña Mencia, mil 
trescientos treinta reales en las in
mediaciones del Barco de Adamuz, 
para que se presenten en las cár
celes de este partido dentro del 
término de diez dias; bajo aperci
bimiento si no lo verifican de pa
rarles el perjuicio que haya lugar,

Al mismo tiempo pido y encar
go á todas las autoridades y fun
cionarios de la policía judicial de la 
Nación, procedan á la busca, cap
tura v remisión á estas cárceles de 
los expresados sujetos, cuyas se
ñas á continuación se expresan.

Dado en Montoro á diez y seis 
de Setiembre de mil ochocientos se
tenta y ocho ^A anuel Fernandez 
Loaysa.=El actuario, Luis María 
Pedrajas.

Señas de los desconocidos.

Uno como de30 á 40 años, alto, 
moreno, vestido con pantalón y 
chaqueta de tela oscura.

Otro vestido de calzón certo y 
chaqueta blanca.

Las del tercero se ignoran,

Núm. 1886,
Juygido de pr m ra ins- 

tanch de Mhixuila.

Don José Heredia y Mora, Juez de 
primera instancia del partido de 
esta ciudad de Montilla.

Hago saber: queen autos eje 
cutivos que pemienen este Juzgado 
y Escribanía del infrascrito contra 
Doña Carolina Cuellar y Gómez, se 
sacan á pública subasta para su 
venta las fincas siguientes:

Reales.

Una suerte de olivar en 
el partido de San Marcos, 
nombrada Romerito, térmi
no de la villa de c.astro del 
Fío, que linda al Norte con 
olivar de Don Cristóbal Ro
dríguez Portera, ai Sur con 
otros de D. Pedro Urbano 
Luque, al Este con la senda 
de San Marcos, y al Oeste 
con olivar de Dun Juan Fe
rez Martin; su cabida su
perficiales de nueve cele
mines, en la cual radican 
cuarenta y una estacas, dos 
plantones y dos plazas; jus
tipreciada por el perito de 
^lU wwdftd Don .Francisco

Cuesta y Cuesta, en dos mil 
ciento cincuenta reales. 2150

Otra suerse de olivar en 
el partido de Juan Martin, 
término de dicha villa de 
< astro del Rio; linda al Nor
te con viña de Alberto Pe
rez, al Sur con plantonar de 
D. Vicente Mazuelo, al Es
te con olivares de Juan Cha- 
vero Elias, y al Oeste con 
otros de D.^ María del Car
men Valdelomar; su cabida 
superficial es de cinco fane
gas y seis celemines, en la 
que radican trescientos vein
te y seis p antones y cua
tro plazas, justipreciada por 
el mismo perito en la can
tidad de diez y seis rail qui
nientos reales. 16 500

El fruto de aceituna pen
diente en ambas fincas, jus
tipreciado en mil reales. 1000

Por providencia de esta fecha 
se ha señal.ado para el remate de 
las anteriores fincas y fruto de 
aceituna pendiente el día diez y seis 
de Octubre próximo á las doce de 
su mañana en la sala Audiencia de 
este Juzgado, advirtiéndose que no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del va
lor de espresada.s fincas y fruto de 
aceituna pendiente.

Y para conocimiento del públi
co se fija el presente en Montilla á 
diez y nueve de Setiembre de mil 
ochocientos setauta y ocho — José 
Heredia y Mora.—Por mandado de 
S. S., José Aguilar Tablada.
< 4é£ÿtSîa!f tiS»^^'.'.5ftv#4lilíA»»14if>lU»*íJWSf.^' ¿ixiXíV- ■-< hí^v^ Jfi í 5’

Núm. 1888.
Binejae E p ñ3.

Recaudación de contribuciones 
Partido de la Rambla.

El Agente Recaudador: hago 
saber que la cobranza ea Santaella 
por la contribución territorial y 
p imer trimestre del presente año 
económico, tendrá lugar en los días 
desde el 26 al 30 del corriente, en el 
sitio de costumbre y horas de ins
trucción.

Lo que en cumplimiento de la 
misma se anuncia en este periódico 
oficial.

Rambla 20 de Setiembre de 
■ 1878 ^Ángel Bianco.

Núm. 1860.
Peeaudacion de contribuciones.^^ 

Partido de Bujalance,
El Agente recaudador: hago 

saber á los contribuyentes de Pe
dro Abad que la cobranza de la 
contribución territorial para el pri
mer trimestre del presente año 
económico, tendrá lugar en los 
días desde el uno al cinco de üetu- 

; bre próximo, en el sitio de eos- 
tuaibre y horas de iñetrucoion.

Lo que en cumplimiento de la 
misma se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de los 
interesados,

Bujalance 24 de Setiembre de 
1878.~Ju.an Felipe Conde.

Núm 1891.
Recaudación de contribuciones.— 

Partido de Posadas.
El Agente recaudador; hago sa

ber á los contribuyentes de Horna
chuelos que. la cobranza de la con
tribución territorial para el primer 
trimestre del presente año econó
mico, tendrá lugar en los días desde 
el uno ai cinco de Octubre próxi ■ 
rao en el sitio de costumbre y ho
ras de instrucción.

Lo que en cumplimiento de la 
misma se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento de los 
interesados.

Posadas 23 de Setiembre de 
1878. - Eduardo Velasco.

(kALinGiu:».

BELLOTA,
En la dehesa de Pendolillas, 

propiedad del Exemo. Sr, Marqués 
de Penamejí, se admiten cerdos 
granilleros y deá vara. Para^tra- 
tar en esta ciudad, calle de la Pal
ma núm. 5.

PEGUJ ÍREU
Se repartirán en el cortijo de la 

Rinconadilla, propiedad del Exce
lentísimo Sr. > arqué-S de Bename
jí, en S Miguel próximo, l'ara tra
tar, cu esta ciudad calle de la T’ai
ma número 5, donde estará de ma
nifiesto el pliego de condiciones.

ANUNCIO.
La nueva Ley de reemplazos, 

con notas y formularios para su 
mas fácil aplicación, por D. José 
Maria Lopez de Gavidia, Jefe ho
norario de Administración civil. 
Contador de fondos provinciales de 
Albacete, y D. Agustín Tellez y 
Muñoz, Oficial primero de la Se
cretaría de la Diputación de la 
misma provincia. Un volúmen de 
30Ü páginas próximamente en 8. ', 
su precio 2 pesetas 56 céntimos 
franco de porte.

Puntos de venta.
Albacete =D. José Maria Lo

pez de Gavidia, Salamanca, 4, prin
cipal =- ‘ Agustín 7 el¡ezyAhiñoz, 
Gaona, ]3.—Lb Sebastian Ruiz, 
Mayor, 47.

En esta provincia D. Antonio 
.’iraenez Arrebola, oficial de la 1 r 
putacion provincial.
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